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Desde la Seremi de 
Educación iniciaron un 
trabajo de reflexión 
con las comunidades 
educativas afectadas, 
y se espera avanzar 
con el plan para 
abordar la violencia 
escolar en la comuna. 

Por Silva Leal 
farlmgsiva(adiaricesural 

¡omo autores de homicidio 
( calificado fueron formali 

Izados dos menores de edad, 
aquienesse lesimputa su respon: 
sabilidad por la muerte de Jeremy 
Venegas, un estudiante de 17 años 
que fue atacado con un arma cor- 
topunzanteen lascercanías desu 
liceo el viernes pasado en Lota. 
Mientrasse desarrollaba este pro. 
ceso judicial, familiares, amigos, 
compañeros y profesores despi- 
dieron a la joven víctima pasan: 
do porel frontis del Liceo Carlos 
Cousiño y llevándolo hasta el ce- 
menterio local. 

El subprefecto Mauro Gutié- 
rrez Ibáñez, jefe de la Brigada de 
Homicidios Concepción, explicó 
que en el marco de la investiga 
ción se realizaron diferentes dili- 
gencias, tales como el levanta 
miento de cámaras, empadrona: 
miento del lugar y la entrevista a 
testigos, con lo que se logra esta 
blecer la participación de un jo: 
ven de 17 años de iniciales 
EA.MB, quien fue aprehendido el 
mismo viernes y cuya detención 
se amplió hasta ayer. 

Además, se obtuvieron antece- 
dentes respecto a BABS. de 16 
años, quien habría provocado la 
muerte de la víctima. “Se entrega: 
ron los antecedentes al Ministerio 
Público, se obtiene la orden de de- 
tención yelsujetoes detenido enla 
comuna de Talcahuano, ya que 
posterioral hechoélse habría fuga- 
doyestaríaescondido enlacasade 
familiares”, agregó el subprefecto. 

FORMALIZACIÓN 
Según el Ministerio Público, 

cerca de las 13:40 horas del 19 de 
abril, AMB. y BABS. y la vícti 
ma se encontraban en calle Los 
Plátanos donde iniciaron una pe- 
lea. Aprovechando que eran un 
mayor número, EA.M.B. que por- 
taba un arma blanca y B.A.BS. lle 
vaba dos, propinaron al menos 15 
cortesen distintas partes del cuer- 
poala víctima huyendo luego del 
lugar. En tanto, el joven de 17 

  

; hb : 
Ayer se realizó el funeral del joven de 17 años, donde su familia, amigos y comunidad educativa lo despidió en un recorrido por la comuna de Lota. 

Ayer se realizó el funeral de la víctima, un joven de 17 años 

Dos adolescentes son 
formalizados por 
homicidio calificado 
de estudiante lotino 
añosfalleció enel lugar producto 
dela gravedad delas lesiones que 
generaron un trauma torácico 
complicado. 

Elfiscal de Coronel -Lota, Cris- 
tian Vega,explicó que tanto la víc 
tima como los imputados porta- 
ban armas blancas. En este con- 

Hoy los centros de padres y apoderados de 

establecimientos escolares de Lota se reunirán con los 

directores para abordar el rol que deben cumplir en el 

proceso de reflexión de la comunidad educativa 

texto ambos adolescentes fueron 
formalizados por homicidio cali- 
ficado. El persecutor apeló a la 
existencia de alevosía en lo ocu- 
rrido, así como un posible ensa 
ñamiento debido a la gran canti: 
dad de lesiones registradas en la 
cabeza y espalda de la víctima, 
quien finalmente fallece por una 
herida en la zona torácica con 
afectación pulmonar. 

Si bien el Ministerio Público so- 
licitólainternación provisoria pa- 
ra ambos adolescentes, el magis. 
trado ordenó el ingreso al Centro 
de Internación Provisoria de Coro- 
nel solo a BA.BS. mientras que 
EA.MB.quedósujeto aarresto do 

miciliario. Se fijaron 5 meses de 
plazo para la indagatoria. 

VIOLENCIA ESCOLAR 
Hasta el miércoles estarán sus 

pendidas las clases en los liceos 
Carlos Cousiño y Rosauro Santa- 
na Ríos, donde se realizarán jor- 
nadas dereflexión y trabajocon la 
comunidad educativa debido a 
que dos de los estudiantes invo 
lucradosenlariña conresultados 
fatales eran miembros de los es- 
tablecimientos. 

Para dirigir este trabajo, ayer el 
seremi (s) de Educación, Matías 
Aravena se reunió con el alcalde 
de Lota, Patricio Marchant, y re 

Fundación En Ti: mantienen arresto domiciliario 
a Rodrigo Martínez y Sebastián Polanco 

La primera sala del Juzgado de 
Garantía de Concepción decidió 
mantener el arresto domiciliario 
total a Rodrigo Martínez y Sebas- 
tián Polanco, dos de los formaliza- 
dos porlaarista de la Fundación En 
Ti del Caso Convenios. 

Esto, a raíz de que la Fiscalía so- 
licitara aumentara prisión preven 
tivalasmedidascautelares para los 
dosimputados, luego de quesegún 

informara Carabineros, incum- 
plieran el régimen de arresto do 
miciliario. 

En la audiencia, las defensas de 
ambos imputados apelaron a las 
formasque tienen losefectivos po 
licialesderealizarel registro diario 
del cumplimiento de la medida 
cautelar, mientras la defensadePo- 
lanco detallóquesólo letocabanla 
baliza,la de Martínez informó que 

secontactaba desde fuera deledifi- 
cio asu cónyugue. 

Luego de que se desestimara la 
solicitud de la Fiscalía, Sebastián 
Polanco dijo que "no he incumpli- 
dola medida. A Carabineros le le 
gólainformación de que miarres- 
todomiciliarioera parcial(.) Ellos 
llegan a la calle, tocan la baliza y 
casisiempre ocurre en la noche”. 
Elabogado Waldo Ortega, defen: 

sor de Rodrigo Martínez, apuntó a 
que“desdeel principio tenemosla. 
percepción dequenadaestannor. 
malen esta causa”, e indicó que"si 
la Fiscalía actúa por motivos polí 
ticos, cerramos por fuera y nos va. 
mos. No sé que motiva su actuar, 
no me corresponde hacer juicios 
devalor pero veo una intención de 
tenerla prisión preventiva de don 
Rodrigo”. 

presentantes del Daemlotino, así 
seiniciaronlas primeras acciones 
para atender las necesidades ge 
neradasal interior de lascomuni- 
dades educativas afectadas. 
“Hemos brindado a los estable- 

cimientos educativos algunas fa: 
cilidades para poder intencionar 
espacios de reflexión, dentro de 
suscomunidades y asíabordares- 
ta situación con la mayor canti: 
dad de herramientas posibles” in- 
dicó el seremi (s) agregando que 
se dispuso un equipo de la Secre- 
duc para apoyar este trabajo. 
Además, el jefe del Daem de Lo- 

ta, Bernardo Olave, explicó que 
“este martes habrá una reunión 
con los centros de padres y apo- 
derados con la participación de 
los directores de todos nuestrosli- 
ceos y ahí vamos a abordar el rol 
que ellos deben jugar y de este 
modoseguirejecutando lasaccio- 
nes queestamosrelevando con la 
seremi de Educación”. 

Porsu parte, la delegada regio- 
nal, Daniela Dresdner, recordó 
que como el delito de violencia 
escolar ha sido priorizado porel 
Consejo Regional de Seguridad 
Pública, esperan que esta sema- 
nase inicien las coordinaciones 
para instalar un plan de acción, 
particularmente en la comuna 
de Lota, por lo que las medidas 
en particular serán decididas 
junto con las comunidades es 
colares. 

    
15 

heridas cortopunzantes 
presentaba el cuerpo de la 

víctima, por lo que la 
Fiscalía apunta a un 

ataque alevoso y ensañado 

5 
meses de plazo se fijaron 

para que la Fiscalía 
termine la indagatoria 

sobre la responsabilidad 
de los imputados 

  

+ A Convivir Se Aprende 

Lota fue integrada este año al plan 
A Convivir Se Aprende, donde se 
busca revisar aspectos conflicti 
vos y generar planes de acción an- 
te situaciones complejas. 

  

Las defensas de Martínez y Polanco presentaron argumentos. 

  

La Corte de Apelaciones de Concepción decretó la medida cautelar a Fernando Solar Martínez, como cómplice de homicidio calificado 

Dejan en prisión a imputado por homicidio de Dj penquista 
El tribunal consideró que Solar ha incumplido al menos 12 veces la 
libertad parcial nocturna para modificar su decisión. 

  La tercera sala del tribunal de alzada falló de forma unánime en esta apelación. 

La Corte de Apelaciones de 
Concepción determinó que Fer- 
nando Solar Martínez, imputado 
comocómplice del homicidio del 
Djpenquista, Diego Herrera, que- 
de sujeto a la medida cautelar de 
prisión preventiva a la espera de 
quefinalicela investigación ensu 
contra y que ya tiene a otro impu- 
tado en calidad de autor material 
del delito. 

En el fallo unánime, la tercera 
sala del tribunal de alzada acogió 
el recurso de apelación que la Fis. 
calía y querellantes presentaron 
al considerar que la libertad del 
imputado constituye un peligro 
para la seguridad de la sociedad y 
porriesgo de fuga. 

   

El tribunal consideró, entre 
otros antecedentes, la actitud rei- 
terativa del imputado, ya que al 
encontrarse con una medida cau- 
telar de menor intensidad como 
loesla libertad parcial nocturna, 
laincumplióreiteradamente y en 

12 
son las veces en que Solar 
Martínez ha incumplido la 

medida cautelar de 

libertad parcial nocturna a 
la fecha 

alomenos 12 oportunidades has- 
tala fecha. 

En julio del año pasado Solar 
Martínez fue formalizado por el 
delito de porte ilegal de arma de 
fuego y municiones. Según la 
calía, el imputado salió de su ho- 
garcon una pistolacalibre 38 con 
cargador lacual estaba inscrita pa- 
ra uso personal y tenencia domici- 
líaria. Con ella se dirigió hasta un 
barubicadoen Argentinacon Anf 
bal Pintoen Concepción, siendoel 
arma utilizada por el imputado 
Maximiliano López Hahn para 
darle muerte a Diego Herrera Cha 
morro. La Fiscalía ya presentó la 
acusación en este caso, por lo que 
se espera.el inicio del juicio. 
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